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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      REF. EJE ALIM 2020-00290. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 153 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 En consideración a lo solicitado por la apoderada del 

ejecutante, señor RAFAEL TOBIAS MUNEVAR BECERRA en el memorial 

que remitiera vía correo electrónico el día 14 de julio del 

cursante año; esta Juez, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 92 del C.G.P. dispone: 

 

DEVOLVER al actor la demanda, junto con todos sus anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

     LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el proceso. 

OFÍCIESE. 

 

     CONDENAR a la parte demandante al pago de perjuicios, por 

cuanto la parte ejecutante solicitó medidas cautelares, las 

cuales fueron decretadas en auto del 12 de agosto de 2020 y los 

oficios de embargo fueron remitidos por la secretaría a sus 

destinatarios el dia 6 de mayo del cursante año, conforme así se 

evidencia en el archivo Nro. 9 del cuaderno de medidas 

cautelares. 
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